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S U M A R IO
P O D E R  E J E C U T IV O

D E C RE TO  DÚmero 3.
C K )B E B N A C IO N . —Se dispone ^ue vuelva ¿ hacerse 

cargo de la Oobemación Puhtlca de Santa Bár
bara el L ie . don Audato Muñoz.— Auméntase 
un gasto — Dispensa de edictos á Salvador Carta- 
« n a y  María Coucepción Cárcamo.— Se autoriza 
la cantidad de t  17.00.— Dispensa de edictoaá 
Julio 06m ez y Au re liaH e jía  — Dispensa de edic
tos á Francisco Cálix Canelas y  M icaela Becerra 
— Se autoriza la cantidad de 1 5.75 — Dispensade 
edictos á Pablo Rodríguez y Claudiua R ivera.—  
Dispensa de edictos á Apolioario E lv ir  y  Teresa 
Ramos.— Se autoriza el gasto de $ 5.00.— Se au
toriza )a cantidad de $ 40.00.— Se admite una 
renuncia y  se nombra un sustituto.— Se autoriza 
el gasto de $ 23.49.— Se autoriza la erogacióo de 
I  2,035.00.— Se autoriza la cantidad de $ 33.75. 
— Se autoriza el pago de f  62.00.— Se autoriza la 
erogación de t  400.00.

R E L A C IO N E -} E X T E R IO R E S .— Autógrafas,
G U E R r A .— Se autoriza el pago de | 500 00.— Se 

autoriza el pago de | 899.10.— Se autoriza el pa
go  de i  509 91.— Se autoriza el gasto de $ 18.87. 
— Se nombra á don Martín Salinas Cirujano de 
la guamii'ión de La Paz.— Se admite una renun
cia y  «e nombra un sustituto.— Se admite una 
renuncia y  se nombra un sustituto.— Se nombra 
al Doctor don Carlos W . Bennet Cirujano de la 
guam ici6n de Santa Bárbara.— Se autoriza el 
gasto de í 68.25. — Se autoriza el gasto de . . .  
1 150.00.— Se autoriza el gasto de | 45.00.—Au
torízase el pago de $204.25.— Se aprueba un 
contrato.

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  Y  JU 8TTCTA. — Se 
concede un mes de licencia.— Se concede el exe
quátur para ejercer el Notariado ai Abogado don 
Ricardo Pineda.— Se autoriza el gasto de $ 30.00. 
— Se autoriza el gasto de $ 38.00.— Se autoriza la 
erogación de $ 19.00.— Se emite un Reglamento 
para la Escuela de Medicina y  Cirugía,— He auto
riza el gasto de $ 16.00.— Se autoriza la erogsclón 
de $45.50 — Se concede examen extraordinario á 
loa señores Próspero Padilla Romero. Manuel 
Ordóñez O , Arturo Lardizábal, Camilo Jirón y 
Salvador Torrea V .

AVISOS.

HE-

PODER EJECUTIVO
Decreto número 3.

M A N U E L  B O N IL L A ,

FRB ID RN TE I'ONSTITCCIONAL DE LA 
r ÍB L IC A  DE HUNDURSS,

Considerando: que el seSor DipuUdo so 
píente p<ir el departamento de Atlántida, 
don Feli|.>e Meléndez, ha aceptado j  deaem- 
peda en la actualidad el cargo de Comandan
te Local de El Poi venir;

Considerando: que en receso del Congreso 
OOrresfK-nde a! Poder Ejecutivo m-«ndar re 
poner las vacante* de Diputados;

Por tanto: de conformidad con los artícu
los 86, 88 y  los  n.° 26 de la Constitución 
Política,

DBCBSTA.

último domingo del presente mes y los dos 
días subsiguientes, elijan un Diputado en 
nlenic en sustitución del ex)ireeado setlnr 
Meléndez, por el tiempo que A éste f->lte de 
su período constitucional.

Dado en Tegucigalpa, á los cinco días del 
mes de octubre de mil novecientos tres.

M A N U E L  B O N IL L A .

El Secretario de Elstado en el Despacho de 
Qobernación, por la ley,

F. T ürcios

El Secretario de Eetado en el Despacho de 
la Guerra,

SOTBRO Ba RABON A.
El Secretario de Estado en el Des]>acbo de 

Instrucción Pública y Justicia,

M iguel R. Dávjla .
El Secretario de Elstado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

A l b e k t o  M e m b k e R o .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.
El Secretario de Estado en e) Despacho ds 

Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V á s q u b z .

GOBERNACION

Articulo único.— Convócase á los pueblos 
del departamento de Atlántida pata que el

Se dispone que vuelva á hacerse cargo de la O o- 
bemación Política de Santa Bárbara el Lie. don 
Audatü Muñoz.

Tegucigalpa: 15 de septiembre de 1903.

El Presidente
acuerda:

Disponer que desde esta fecha vuelva á 
encargarse de la Gobernación Política de 
Santa Bárbara el Liedo. don Audato Mu&oz, 
á quien se había concedido licencia por acuer
dos de 22 de agosto último y 8 del actual.—  
Comuniqúese.

Bonilla.
£ l Secretario de Estado en el Despacho de

Gobornación, por la ley,
F. Tv retos.

Auméntase un gasto

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1903.

Manifestando el Gobernador Político de 
Comayagua, que no son suHcicntes los 25 
centavos diarios que se están pagando para 
el alumbrado del presidio de aquella ciudad, 
porque el edificio respectivo es muy extenso, 
el Presidente

acuerda:
Elevar á 5o centavos diarios el gasto en 

referencia, debiendo imputarse el aumento á 
la partida 6.*, capítulo IX , Bamo de Oober-
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nación, en el Presupuesto vigente.— Cemu- 
niquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deapacbo de 

GobeinaciÓD, por la ley,
-F. Turtios.

Dlspéusanse unos edictoa

Tegncigalpa: 17 de septiembre de 1903.

El Presidente

acuerda:
Dispensar á Salvador Cartagena y Haría 

Concepción Cáresmo, vecinos de la ciudad 
de Yoro, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de $ 10.00 en la Administración 
de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,

F . Tureios.

Be autoriza la cantidad de $ 17.00

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1)03.

El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de $ 17.00 valor de 

650 sobres que se emplearon en las dos in
vitaciones que hizo este Ministerio el 15 del 
actual. Esa cantidad deberá pagarse de la 
manera siguiente: á don Santos Soto, valor 
de 350 sobres grandes, $ 12.50; á P. Boni
lla & Cía. valor do 300 sobres pequefloe, 
$ 4.50; iioputéndcse á la partida 6.*, capi
tulo X I , Ramo de Gobernación, en el Pre- 
snpuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
f .  TureUs,

DispéoHnae unoe adfctoe

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1903.

El Presidente

accBroa:
Dispensar á Julio Oómes y Anrelia Me- 

jía, vecinos de la ciudad de Comayagua, la 
publicación de edictos para que contraígan 
matrimonio civil, previo el pago de la enoia 
de $ 19.00 en la Administración de Bentas 
respectiva.—Comuniqaeee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deepaeho da 

Gobernación, por la ley,
F. Tuniss.
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Dbpéi ano* edictos

T e^c iga lps : 18 de septiembre de 1903.

E l Presidente

accbkda:
Dispenur á FrsDCÚoo Gálix Canelaa j  

Micaela Becerra, Tecinos de Jaticalpa, de
partamento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci- 
Til, prerio el pago de la goma de I  10.00 en 
la Administración de Rentas respectira. —  
Gomoniquese.

Bo n il l a .
E> Secretario de EsUilo en el Despacho de 

Gobernación, por la le;,
F . Turnos.

8 e  autoriza la cantidad de f  5.75 

Tegncigalpa: 18 de septiembre de 1903.

£1 Presidente
acCEhda:

Autorizar la cantidad de t  5.75, que se 
pagará á dofla Lncrecía Bnlnes, de La Paz, 
Talor de las medicinas que suministró á los 
reos del presidio de aqnella ciudad durante 
el mes de agosto próximo anterior; debiendo 
imputarse esa cantidad á la partida 6.*, ca
pitulo 9.*, Rsmo de Gobernación, en el Pre
supuesto rigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcios.

Dispinsauae unos edictos

Tegucigalpa: 21 do septiembre de 1903.

E l Presidente
accebda:

Dispensar á Pablo Rodríguez y Claudina 
Rirera, recinos de Colinas, departamento de 
Santa Bárbara, la pnblioación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio oiril, previo 
el pago de la sama de 1 10.00 en la Recepto- 
ria de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F . Thrcios.

Dispénsaose unos edictos

Tegucigalpa: 31 de septiembre de 1903.

B1 Presidente

acuebda:
Dispensar á ATOlinario E lvir y Teresa Ra

mos, vecinos de Cedros, en este departamen
to, la publicación de edictoe para que con
traigan matrimonio civil, previo el pam de 
la anma de 1 10.00 en la Receptoría de w n - 
taa respectiva.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
J>. Turcios.

to se imputará á la partida X I ,  capítulo IV , 
Ramo de Gobernación, en el Presupuesto vi> 
geute.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcios.

Se autoriza el gasto de | 5.00

Tegucigalpa: 21 de aeptíembre de 1903.

E l Prcaidente
accbbda:

Autorizar el gasto de $ 5.00, que se pa
garán al eefior Calixto Cruz, para sus gas- 
toa de viaje de eeta ciudad á la de Cholute- 
ea, á donde se dirige después de prestar sus 
■ervicioi en. el Cuerpo de Pulinia. EeW gaa-

8e autoriza la cantidad de á

Tegucigalpa: 21 de eeptiembre de 1903.

£1 Presidente

accebda:
Autorizar la cantidad de $ 40.00, valor que 

se empleará en la construcción de nn excu
sado para el servicio del presidio de Gracias; 
imputándose dicha erogación á la partidaC.*, 
capitulo IX , Ramo de Gobernación, en el 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcio».

Se admite una renuncia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 21 de eeptiembre de 1903.

El Presidente
ACCEBDA:

Admitir á don Enrique üciés h., la renun 
cia que ha presentado del cargo de Secretario 
de la Dirección de Policía, diándole iae gra
cias por sns servicios; nombrando para qne le 
snstitnya, á don Jnan Miguel Banegas, con el 
aneldo correspondien te.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcios.

Be autoriza el gasto de $ 33.49

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1903.
El Preeidente

accebda:
Disponer qne ee pague al Director de la 

Escuela de Artes y Oficios la cantidad de.
(  23.49, valor de loe materiales que ee em
plearon, eu los últimos 13 dias del mes de 
agosto próximo anterior, en varios trabajos 
ejecutados en aquel establecimiento y  corres
pondientes á este Ministerio. La referida 
cantidad deberá imputarse á la partida 6.*, 
capitulo X I ,  Ramo de Gobernación, en el 
Presupoesto vigente.— Comanlquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcios.

Se autoriza la erogacióo de (  3.03-5.00

Tegucigalpa; 22 de septiembre de 1903.
El Presidente

accebda:
Autorizar la erogación de % 2.035.00, valor 

empleado en el arrecio que se biso del Salón 
de Retratos, para el baile del 15 del actual, 
según consta délos comprobantes presentados 
á este Ministerio por la Comisión reepectiva. 
La cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 6.*, capitulo X I ,  Ramo de Goberna
ción, en el Presupuesto vigents.— Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F, Turtits.

Se autoriza la cantidad de | 33.75

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1903.

El Preeidente
accebda:

Autorizar la cantidad de I  33.75, qne de
berá pagarse al Tesorero de la Junta de Agua 
y  Luz Eléctiica, xalor de varios trabajos he
chos en el Hospital General de esta ciudad y  
que se neeeaitaban para el buen servicio dd 
mismo. Dicha cautidad deberá imputarse á 
la partida única, capitulo X, Ramo de Go
bernación, en el Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcios.

Be autoriza el pago de | 53.50

Tegucigalpa; 22 de septiembre de 1903.

El Presidente
accebda:

Mandar pagar al Director del Hoepital Ge
neral de esta ciudad, la sama de % 52.50, va
lor de las siguientes medicinas qne se necesi
tan en aquel Establecimiento:
Sulfato de quinina, media libra........t  15.00
Analgesina, cuatro onzas..................... 12.00
Subnitrato de Bismnto, una libra.. . .  10.00
Sulfato de soda, media arroba......... 5.60
Mil pastillas sublimado....................   10.00
Dicha soma deberá imputarse á la partida 
única, capitulo X , Ramo de Gobernación, en 
el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Deepacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcios.

Se autoriza la erogacióo de | 400.00

Tegucigalpa; 22 de septiembre de 1903.

£1 Preeidente
accebda:

Autorizar la erogación de $ 400.00, con 
que el Gobierno ayuda á la Municipalidad da 
eeta ciudad en la celebración de la fleata cí
vica del 29 del actual; debiendo imputaras 
dicho gasto á la partida 6.^, capitulo X I . 
Ramo de Gobernación, en el Presupuesto vi
gente. — Go man iq uese.

Bonili-a.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcios.

RELACIONES EXTERIORES

M A N U E L  B O N IL L A ,

PaESIDEMTE CONSTITUCIONAL DE LA BBPÜ- 
BLICA DE HONDUBAS.

A B. U . el Emperador de Alemania, Rey de Praiia, 
etc., etc..

Grande y Buen Amigo:

Tengo la honra de comunicar á V. M., 
que habiendo tido llamado por el voto de 
mis conciudadanos á ejercer la Presidencia 
de la República en el periodo de 1903 á 
1907, asumí el Poder Supremo desde el 1.* 
de febrero último, en que presté la promea 
constitucional, ratificada ante el Congreeo 
de la Nación el 17 del mes próximo pasado.

A I ponerlo en conocimiento de V. M., me 
va grato asegurarle, que mis mayores aspi
raciones y propósitos, en el alto puesto ea 
qne me halto oolooádo, se encaminariD á
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wtrecb.^r y  fortalecer, en cuanto de mí de
penda, laa amiatoeaa relacionea que por for
tuna ligan á nueetroa reapectÍToa paiaea y 
Gobiernoa.

Haciendo votos por la prosperidad del Im 
perio Alemán y del Reino de Frueia, y por el 
bienestar personal de V. M. me suscribo su

Leal y Buen Amigo.

(F  ) Manlel Bonilla. 
(F.) Mariano Vásqcez.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 9 de junio de 1903.

G U ILLE R M O ,
FOB LA ORACIA DE DIOS, EMPERADOR ALE

MÁN, RET DE PRUSIA, ETC., ETC-,
Al selior Presidente Constitucional de la República 

de Honduras,

Grande y Buen Amigo;

He recibido la atenta carta del 9 del raes 
próximo pasado, en la cual Vos me partici 
paia que Voa habéis sido llamado por el voto 
popular, para loa aflos de 1903-1907, á la Pre- 
■idencia de la República de Honduras, y qne
Voa habéis ya entrado en el ejercicio de ese 
oficio el día 1.® de febrero último.

Al expresar á Vos mis felicitaciones por 
esta prueba de confianza de Vuestros conciu 
dadanos, me es satisfactorio de imponerme 
al mismo tiempo de Vuestra carta, que Vos 
0 8  empellaréis en cultivar las buenas relacio- 
nea (^ue existen entre el Imperio Alemán y la 
República de Honduras. Os ruego estéis 
convencido que mi Gobierno Os mostrará 
siempre la mejor disposición en este respecto, 
y  aprovecho á nn mismo tiempo esta oportu
nidad para expresaros mis mejores deseos 
para Vuestro bienestar personal, asi como 
para el desarrollo próspero de la República y 
aaeguraros, sefior Presidente, de mi más dis
tinguida consideración.

Dado en Mo, á bordo do mi yate ‘ -Hoben- 
«olleru,”  él 28 de julio Je 1903.

(F irm .) WiLHELM F. R.
(F irm .) Bülow,

GUERRA
Se autoriza el pago de $ 500.00

Tegucigalpa: 25 de junio de 1903.

£1 Presidento de la República 

acderda:
Autorizar el gasto de t  500.00, que debe

rán pagarse, por medio de la Tesorería Gene 
ral, al seflor don Juan Midenee, por igual va 
lor qne dicho seflor suministró para el soste
nimiento de los patriotas que salieron de esta 
capital la noche del 30 de enero, á ponerse 
al servicio del Gobierno legitima inaugurado 
en Amapala. La cantidad expresada se im
putará á la cuenta “ Campana legitimista 
de 1903,”  abierta en la Tesorería General de 
la República. — Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

8e autoriza el pago de | 39.910

Tegucigalpa: 2G de junio de 1903.

El Presidente de la República 
acuerda;

1.*— Que por la Administración de Ren
tas de Oopán se pagnen las cantidadee ai- 
gaientaa:

A l Dr. K liia rio  Hernández........
A l Coriiri--l Franidsco truerfero. 
A l aeflor Ion Juan J. P.>rtilIo, . . 
Al aefini ion .Miguel ' ’a-till-». .

.# 133.10
lOO.CH) 

. 50.00
. 17.0J

T. Ul .. .♦ 299.10
E ste  litigo se v - r i f i ' sr.'i en re s t itn c ió n  de 

igu a les  -lim as  qu e lll^ .sefltirés exp resados  su 
m in is tra r , n á  ve.ri-is .Jef.-s e x .icd ic ín n a r io s , 
para el s -s ten im ieu t le i R jé n - ita  le g it im is 
ta  o r g it i iz a d o  en ( . ) ’  i . le n te  V qu e nn fu e 
ron  C -.inpre iid idos en  <-l acu erd o  d e  25 d e  
m ayo  ii l t im o ,  «n  cpie se a u to r iz ó  un ga s to  
sem eja - te.

2.”—Q te la erngaci.in «pié ocasione el pre
sente a -iierdo se impuce á la Guenta Suple
mentos para la C'ampafla legitimista de 1903. 
— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

8e autoriza el pago de $ 509.91

Tegucigalpa; 26 de juoio de 1903.

El Presidente de la República 

accerda:
Autorizar el pago de t  509.91, que deberá 

hacerse, por la Administración de Aduana 
de La Ceiba, al seflor don Félix P. Vaccaro, 
como importe de varios instrumotitos que 
el referido seflor pidió á los Estados Uni
dos de América para el aervicio de la Ban
da Marcial del puerto mencionado. La can 
tidad expresada se imputará á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo da la Guerra, en el Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero JBarahona.

Se autoriza el gasto de $ 18.87

Tegucigalpa: 26 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de t  18.87, que debe

rán pagarse, por la Receptoría de Rentas de 
Ocotepeque, al seflor don J. M. Umafla, co
mo importe de las medicinas sumíniétradas 
por éste á los enfermos de la guarnición de 
aquella plaza durante el mea <Ie mayo re
cién pasado. La cantidad expteaada debe
rá imputarse á la partida 8.®, capítulo V, 
Ramo de la Guerra, de la Ley de Presupues
to.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se nombra í  don Martín Salinas Cirujano de la
guarnición de La Paz

Tegucigalpa: 26 de junio de 1903.

£1 Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar, interinamente, al seflor don Mar

tín Salinas, Cirujano de la guarnición de La 
Paz, con el sueldo de ley, el cual deberá pa
gársele desde el 10 del mes en curso, fecha 
en que principió á prestar sus aervicios.- 
Comuniquese.

Bonilla.
£1 Beeretario dé Estado en el Deapacho de 

la Gaerra,
Sofero Barahona.

Se admite una rtnunt ia y  se nombra un sustituto

Tegucigalpa- 36 Je junio de 1903.

Con vieta de !a renuncia q te del empleo do 
Mayor de Plaza de oata ean;ul ha i ’iternnes» 
to el seflor Coronel don Sa'omé Sierra; con- 
siderandj: qu e son justoj 1 .j motivos en que 
la funda, v ateridieii lo además, á las aptitu
des que distinguen al to>r.>tiel don Florencio 
Mejta Juárez, el i ’ reeijrnte .ie la República

a c u e r d a :

1. ®— A'lm ilir al Coronel Sierra la renuocia
de que se ba hecho mérito, rindiéndole laa 
gracias por los aervioios que ha preeta.lo; y

2. ”— Nombrar en su lugar y con el sueldo
correepondiente. Mayor de Plaza de esta ca
pital, al seflor Coronel don Florencio Mejla 
Juárez.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gaerra,
Sofero Barahona.

Se admite una renuncia y se nombra un instituto

Tegucigalpa: 26 de juoio de 1903.

El Presideute de la República 

ACUERDA:

1. ®— .\dmitir al seflor Coronel don Adolfo
Nolasco la renuncia que ha interpuesto del 
cargo de Jefe del 1er. Batallón de milicias de 
esta ciudad, rindiéndole las gracias por sus 
servicios; y

2. "— Disponer que el empleo en referencia
lo desempeOe, como anexo, el Mayor de Pla
za, Coronel Mejla Juárez.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario Je Elstado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Be nombra al Dr. don Carlos W . Bennet Cirujano 
de la guarnición de Santa Bárbara

Tegncigalpa: 26 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al Dr. don Carlos W . Bennet 

Cirujano de la guarnición de Santa Bárbara, 
con el aneldo de ley.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho dé

la Guerra,
Sofero Barahona.

Be autoriza el gasto de f  68.25

Tegucigalpa: 26 de jan io de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gaato de t  68.25, que deberán 

pagarse, por medio de la AdmiuístraciÓD de la 
Aduana de Roatán, al Comandante de Armas 
de las Islas de la Babia, por igual cantidad 
que éste invirtió en la celebración del triunfo 
de la causa legitimista y que no íué com
prendida en el acuerdo de 11 del corriente, 
en que se autorizó una erogación aemejante. 
La cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 8.®, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
de la Ley de Presupuesto vigente.— Comnni- 
queee.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Deapacbo da 

la Guerra,
Sotoro Barahona.
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Be »ut(,rÍM  e) gasto de $ 1.50.00

Tegncigalpa: 26 de junio de 1903-
El Presidente de la República 

acueeda:
Autorizar el gasto de I  150.00, que d e b e 

rán pagarse, por la Tesorería General, a l J e fa  
del Estado Mayor para la compra de c  a  atro  
monturas, cuatro gualdrapas, cuatro fr e n o s  j  
cuatro pares de espuelas que servirán A  loe 
ayudantes de la Comandancia General d e  la 
República. La cantidad expresada d eb erá  
imputarse á la partida 5.*, capitulo V , R a m o  
de Guerra, del Presupuesto vigente.— C o m n  
niquese.

Bo s i l l a .
£1 Secretario de Estado en el D espacho de 

la Guerra,
Sotere Barahona.

Se autoriza el gasto de | 45.00

Tegucigalpa: 26 de junio de 1903 .
El Presidente de la República 

acuerda:
Autoriear el gasto de $ 45.00, valor d e  los 

textos siguientes, que se necesitan p a ra  los 
alumnos de la Escuela de Cadetes de esta 
capital: Gramática Espafiola, 36 e jem plares, 
i  30.00; Aritmética, 36 ejemplares, t  15 .00 . 
Total, I  45.00. La cantidad expresada d e 
berá pagarse, por la Tesorería, General a l  J e  
fe  del Estado Mayor, imputándose la e r o g a 
ción á la partida 8.*, capítulo V, R a m o  de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.— C o m u 
niqúese.

B 01T I L I . A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el pago de | 204.35

Tegucigalpa: 26 de junio de 1903.

£1 Presidente de la República 
acueeda:

Autorizar el pago de t  204.25, <me d eb e rá  
hacerse, por la Administración de Rentas del 
departamento de Olancho, á la seOora J u a n a  
Pacheco, de Concordia, en restitución de 
igual suma que dicha eefiora sum iniatró al 
Coronel don Pablo £ . Moneada, quien las 
invirtió en el sostenimiento de la cola a ín a  
legitimieta que operó bajo sus órdenes, d u 
rante la guerra recién pasada. La can tid ad  
en referencia deberá imputarse á la cu en ta  
"Suplementos á la campafla legitim iata de 
19(i3,”  abierta en la Tesorería General d e  la 
República.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se apraeba un contrato

Tegncigalpa: 26 de junio de 1903.

Con vista del contrato que dice:— " M n x i-  
miliano Ferrari, de generales conocidas J  ac- 
tnalmente Comandante de Armas de e s te  
departamento, por una parte, y José M a r ía  
Ponce, mayor de edad, soltero, albafiil, de 
este vecindario, han convenido en las siga le n 
tes estipulaciones, para la reparación d e  la 
casa-cuartel de esta ciudad.— I.** El s e f io r  
José María Ponce se compromete á hacer al 
edificio en referencia las reparaciones q u e  á 
continuación te expresan: repello de la a zo tea  
en toda su extensión y trastejo de la p a r te  
del entejado qne da al lado de ésta, ea  u n a  
faja como de ana vara de ancho; compostura 
del cancel; reparación del enladrillado de tre s

piezas; una sección de repello de dos varas y 
media de ancho, por tres de alto; hechura de 
tres basAs y  dos mochetas de una ventana (de 
ladrillo y  mezcla); hechura de una ventana 
de madera de pino de dos varas de alto por 
una y medís vara de ancho, y blanqoimento 
de tres piezas por dentro y ífuera.— 2.* El se 
flor Ponce corteará loe materiales que se ne
cesitan para las indicadas reparaciones, las 
cuales consisten en tres fanegas de nal y qni 
níeutos ladrillos, doscientas tejas, veinticinco 
tejas maestras, madera y arena suficiente.—
3.° E l precio de las dichas reparaciones y 
materiales es de 3 120.00, qne el seflor Fer
rari, i  nombre del Gobierno, se obliga á 
pagar al contratista, en la forma signiente: 
i  60.00, de presente para ser invertidos en 
la compra de materiales y t  10.00 sema
nalmente para sus gastos personales; de
biendo hacerse la liquidación al terminar
se el trabajo.— 4.* El presente convenio 
será sometido á la aprobación del Go
bierno para que surta sus efectos.— 5.* El 
honor de ambaa partes garantiza el exacto 
cumplimiento de lo estipulado, en fe de lo 
cual, firmamos el presente, en La Paz, á los 
veinte diaz de junio de mil novecientos tres. 
— Maximiliano Ferrari G.— José María Pon 
co; el Presidente de U República

acuerda:
1. °— Aprobarla en todas sus partes; y
2. ”— Que el gasto oue conforme á ella se 

ocasione, se impute á la partida 6.*, capitulo 
V , Ramo de Is Guerra, en el Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

INSTRUCCION PUBLICA 
Y JUSTICIA

Be concede un mes de licenclA

Tegucigalpa: 8 de julio de 1903.

£1 Presidente
acuerda:

1. ”— Conceder un mes de licencia al Deca
no de la Facultad de Medicina y Cirugía, se- 
Dor Doctor don Juan J. Cabrera; quedando 
durante sn auseccia, encargado del Decanato, 
el suplente Dr. don Diego Robles; y

2. “— Nombrar para que sustituya al expre
sado seflor Cabrera, por el tiempo de su licen
cia, en las asignaturas de Botánica y  Zoolo
gía, en la Escuela de Medicina, al Doctor 
don Vicente Idiáqoez.— Comuniqúese.

Bonilla.
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

lostrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se concede el exequátur pars ejercer el Notariado al
Abogado don Ricardo Pineda

Tegucigalpa: 8 de julio de 1903.

Vista la solicitud del seflor Abogado don 
Ricardo Pineda, de Yuscarán, sobre que se le 
conceda el exequátur para ejercer la profa 
sióo de Notario Público, acompaflaudo al 
efecto la respectiva fianza.

Oido el Fiscal General de Hacienda; y
Conaiderando: que el peticíanario ha llena

do los requisitos de ley; por tanto, el Presí 
dente

acuerda;
De conformidad; y que la fianza se archive 

en el Tribanal de Cuentas.—.Comuniqúese.
Bonilla.

El Secretario de Estado eu el Despacho ds 
Justicia,

Miguel R. Dávila.

Se autoriza el ganto de $ .30.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1903.
El Presidente

ACUSBDA:
Autorizar el gasto de á 30.00 mensuales á 

partir del l . °  del corriente mes, que deberán 
pagarse á la seflora Canuta Ramos, de San 
Pedro Sula, por alquiler de la casa que ocupa 
el Juzgado de Letras de lo Criminal de aquel 
departamento. La imputación deberá hacer
se á la partida última, capitulo IV , "Oastoa 
Diversos," Ramo de Justicia, del Presnpuee- 
to General.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 38.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 3 38.00, que deberán 

entregarse al Juez de Lstraa de Gracias pare 
el pago de un cancel de madera con que se 
dividirá el Salón qne actualmente ocupa en 
Tribanal. Ls imputación se hará á la par
tida última, capítulo IV', "Gastos Diversos,*' 
Ramo de .Instícía, del Presupuesto Generé. 
—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
M iguel B. Dávila.

Se autoriza la erogación de fi 19.00

Tegucigalpa: 8 de julio de 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de I  19.00, que ee 

entregarán al seflor Director General de Ine- 
tracción Primaria para el pago de los gsatoe 
hechos en la traslación é instalación de en 
oficina á la casa que fué del difunto Preabi- 
tero don Leonardo V'ijil. La imputación se 
hará á la partida última, capitulo I I ,  "D i* 
reccióu de Instrucción Primaria,”  Ramo de 
lustruccidn Pública, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estada eu el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila,

Be emite un Reglamento para la Escuela de Medici
na y  Cirugía

Tegucigalpa: 9 de julio de 1903.

El Presidente
acuerda :

Reglamentar el estudio de las aeiguatnree 
de Anatomía, Disección y Ejercicioa Hiito- 
lógicos en la Escuela de Medicina y Cirugía, 
de la siguiente manera:

Plan de Estudios
Articnlo 1.*— El estudio de Auatomis, D i

sección y Ejercicios Histológicos se hsrá con
forme al siguiente programa, en dos afiot 
sucesivos, primero y segundo de la carrein: 
Bu el l.°, Histología General, Osteologiai 
Artoologia, Hiologia, Aiigiología, lo misoM 
qne la histología especial de estas partee. Bn 
el 2.“, Neurología, Esplacnologia, Organo,
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de loa sentidos y Oénito-nrinarias, lo mismo 
qae le histología especial de estas partes.

Art. 2.*— Las clases de Histología se serTÍ- 
ráa en el gabioete respectíro, per lo menos 
dos Tecei) á la semana y dararán dos horas.

DEL PROFESOS

Art. 3.°— Habrá un solo catedrático para 
los dos cursos, debiendo servirse éstos en ho
ras distintas.

Art. 4.°— Tendrá á su cargo la enseOanza 
teórica, la dirección de la práctica, ;  la auto- 
ñsación y Visto Bueno de las piezas ó prepa 
raciones que formen el Museo.

Art. 5 .°--Las piezas ó preparaciones qae 
se hagan en la Escuela bajo su dirección, 
quedan á beneficio de la misma.

Art. 6.”— El profesor es el jefa inmediata 
de los encirgados del servicio de cadáveres, 
proseetnn  ̂ y alumnos.

DE LOS PKOSECTORES

Art. 7.‘ — Habrá dos prosectores, uno para 
cada curso, que deben ser alumnos por lo me
nos del segundo afio y á quienes se les dispen
sará los derechos de matricula y de examen, en 
toda su carrera, siempre que comprobaren ha
ber servido bien durante el tiempo que este 
Reglamento les asigne.

Art. 8.°— Los prosectores son de nombra
miento de la Junta Directiva, é iniciativa del 
profesor, estando bajo su inmediata depen 
dencia.

Art. 9.®— Durarán dos afios en el ejercicio 
de su cargo, y si antea renunciaren 6 fueren 
justamente removidos, no tendrán derecho á 
loa beneficios qne asigna el articnlo 7.°

Art. 10.—  Los prosectores deben permane 
cer en el servicio cuotidiano todo el tiempo 
que el profesor les indique; inyectarán, bajo 
su dirección, loa cadáveres, conservando el 
instrumental, piezas y demás elementos de la 
clase.

Art. 11.— Los enseres de la clase les serán 
entregados por inventario, y de ellos serán 
responsables, dando parte inmediatamente de 
su destrucción, desaparecimiento ó necesidad 
de repararlos.

Art. 12.— A  ninguna personase permitirá 
que saque fuera del departamento de estudio 
los enseres de la clase, ni menos fuera de la 
escuela, sino es con orden del Decano, re
servándose los prosectores el comprobante 
respecti vo.

Art. 13.— Para ser prosector, es indispen
sable haber obtenido la unánime calificación 
de M. A. en el 1er. curso de Anatomía y en 
ambos si fuere del 3. * en adelante.

Art. 14.— Podrán ser removidos por la 
Junta Directiva, á propuesta 6 previo infor 
me del profesor, no pudiendo ser al mismo 
tiempo internos del Hospital.

ALUMK03

Art. 15 — Podrán concurrir á las clases 
todos loe alumnos que lo deseen, pero con de
recho á tiubajar solo los matriculados y los 
que obtengan autorización escrita del pro 
fesor.

Art. IC .— No |x>drán eiaminarse sin pre 
sentar á la .Secretaria de la Escuela certifica
ción del profesor, eti que conste su conducta, 
aplicación, aprove.:hainiento, asistencia y ha 
ber beidio tres piezas secas para el Museo y 
seis preparaciones histológicas.

Art. 17-— .Serán responsables ó iudemui 
zarán los dafios que ocasionen en los depar
tamentos de estudio ó enseres de las clases.

Art. 18.— Podrán servirse, dentro del de
partamento de estudio, de todos los útiles 
preparados a! efecto y trabajar en el anfitea
tro el tiempo que deseen, al cuidado del por

sector y con antorizacióu escrita del cate
drático.

SIRVIENTE DEL ANFITEATRO
Art. 19.— El sirviente del anfiteatro será 

de nombramiento de la Directiva y estará ba
jo la orden inmediata del profesor y prosee- 
tores de la clase, en lo relativo al servicio.

Art. 20.— Está obligado: á lavar y desin
fectar los cadáveres, mesas, instrumentos, 
etc., asear el anfiteatro y dependencias, cui
dando de los enterramientos y de que no se 
profaneo los reatos humanos.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrncción Pública,
Miguel R, Dúvila.

Se autoriza el gasto de $ 16.00

Tegucigalps: 9 de julio de 1903.
£1 Presidente

acuerda:
Antorizar el gasto de t  16.00, que deberán 

entregarse al Juez de Letras de la sección de 
Ocotepeque para la compra de dos libros del 
Registro de la Propiedad y nn sello de su 
oficina. La imputación deberá hacerse á la 
partida última, capitnlo IV , “ Gastos Diver
sos,”  Ramo de Justicia, del Presupuesto Qe- 
neral.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza la erogación de | 45.-50

Tegucigalpa: 9 de julio de 1903.
El Presidente

acuerda:
Ayudar con $ 45.50 al estudiante de la Fa

cultad de Jurisprudencia y CC. PP ., Br. don 
Emeterio Lanza R., para que se provea de 
libros, en virtud de que carece de medios pa
ra adquirirlos. La erogación deberá impu
tarse á la partida 1.*, capitulo IV , Ensefian- 
za Profesional, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R . Dávila.

Be concede examen extraordinario á loa señores Prós
pero Padilla Komero, Manuel Ordóñez O.. Arturo 
Lardiz&bal, Camilo Jirón y  Salvador Torres V.

Tegucigalpa: 10 de julio de 1903.

Vista la solicitad de los seflores Próspero 
Padilla Romero, Manuel OrdóOez O., Arturo 
Lsrdizábal, Camilo Jirón y Salvador Torres 
V., en la que piden ae les conceda examen 
extraordinario de la asignatura de Anatomía, 
2.° curso, fundándose eu que el afio próximo 
pasu-lo se matricularon en ella y la cursaroo, 
no examinándose en el periodo ordinario por 
que el profesor de aquella asignatura se opu- 

 ̂so, lo que tampoco pudieron hacer eu el ex,
' traoidinario de abril último con motivo de la 
• situación anormal por que cruzó el país.
I Considerando: que el informe del sefior | 
Decano de la Facultad de Medicina y Ciru- - 

; gia es favorable para los peticionarios, y que \
\ en tal i-oncepto es justo acceder á la gracia ¡ 
tqiia solicitan; por tanto, el Piesi lente, en ] 
usods las facultades que le confiere el arti 
culo l.°, del Reglamento de exámenes para i 
las Facúltales de la Uuiverai<lad Nacional, | 

acuerda:
Da conformidad.—Gemuníquese. |

Bonilla. ^

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Instrncción Pública,

Miguel R. Dávila.

C

JL V I S O S

:^D E  TODAS CLASES 
se compran en la Es
cuela de Artes y Oficios

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: qne al Poder Ejecutivo se han pre
sentado la propnesta de contrata y modifica* 
clones á ella, <jne literalmente dicen:— “ S. P . 
E .— El suscrito, ciudadano de los Estado* 
Unidos de Norte América, viene ante V. 8, 
á manifestar lo siguiente:— Hace algún tiem
po que viene empefiado en esta República en 
trabajos de cortes de madera, aprovechando 
las existenú^s en terrenos de particnlare*, 
mediante contratos celebrados con sas pro
pietarios; pero teniendo el propósito de esta
blecer una empresa de la misma ciase en 
grande escala, en los bosques de la Coata 
Norte de esta misma República, al amparo 
de una contrata que concille los intereses na
cionales con los de la empresa, para lo caal 
cuenta con capital suficiente, viene el infras
crito á proponeros, con tal fin, la celebración 
de la que pasa á explicar en los término* 
siguientes:

1. * — El Gobierno concede á Mr. Alberto
R. Miller el derecho exclusivo da cortar ma
dera de caoba y  cedro en los bosque* nació- 
nales contiguos á las márgenes del rio Pato- 
ca j  sus tributario* y de los río* Sicrír y  
Plátano, que desembocan en la laguna Bre- 
wers, en la Costa Norte. Esta concesión 
dnrará cinco afios, contados desde el día 
primero de enero de mil noveciento* cnatro« 
7  terminará el día treinta y  uno de diciembre 
de mil novecientos ocho.

2 . ^— El concesionario se obliga y compro
mete á labrar en cada afio, dorante el tiempo 
de la concesión, un millón de pies de las ma
deras referidas, por lo menos.

3 . ° — El precio de dichas maderas se fija
en diez pesos plata por cada mil pies, medido* 
según el sistema de Scribner, precio qne el 
concesionario pagará siempre adelantado en 
los términos siguientes: t  5.000.00 dentro 
de sesenta días, contados desde la fecha de 
la aprobación de esta contrata; I  5.000.00 
el dia l . °  de enero de 1904; # 10.000 00 el 
dia 1.^ de enero de 1905; y t  10.000.00 el 
día 1.® de enero de cada uno de los afina in- 
cesivos, mientras esta contrata tenga existen
cia.

4 . ° — El dia 31 de diciembre de cada aflo 
se ajustarán las cuentus de las madera* qne 
el concesionario hubiese exportado en el cur
so del afio, y en caso de exceder de un •nillón 
de pies de la medida indicada, pagará el va
lor de cualquier exceso, iumediatamente, al 
contado.

5 . ‘ — El concesionario pagará, además, en
la forma y tiempo determinados por las leye* 
y reglamentos, los derechos establecido* 6 
que en lo futuro se establezcan, por la expor
tación de madera y que cause la que él ex
porte.

tí."— El concesionario tendrá derecho para 
introducir, librea de todo impuesto general j  
local, loa artículos siguieutes: hachas, ma<'he-r 
tes, cállenos y toda dase de sierra*, cono* é 
instrumentos y útiles de hierro que necesite
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p u s  la instalación, mantenimiento y dee-
arrollo de loe trabajos; y, además, harina, 
galleta, arroz, frijolea y otros granos, papas, 
sal y manteca, qne también necesite para el 
mantenimiento de loa empicados y trabaja
dores ocnpedos en la empresa.

7.*— También tendrá derecho el concesio
nario para osar, sin gravamen ninguno y gra- 
tnítamente, cualesquiera clase de maderas que 
necesite y se encuentren en los bosques refe 
ridos, para constrnir casas, campamentos, 
vagones, puentes y demás cosas necesarias 
para la conducción de los trabajos. Asimie 
mo tendrá derecho el concesionario para 
emplear y usar lanchas de vapor y de cual- 
qniera otra clase para conducir las trozas 
hasta el vapor ó vaporee en que han de ex
portarse.

$.**— Loe empleadoe y trabajadores hondu- 
reOos al servicio de la empresa estarán exen
tos del servicio militar durante el tiempo qne 
estén ocupados en ella; y en el caso que el 
Gobierno juzgue necesario doctrinarlos y dis 
ciplinarloB como milicianos, designará la per
sona qne deba de hacerlo, en cada campa
mento, y el concesionario pagará á dicha 
persona ó personas veinticinco pesos mensna- 
les, y Ies suministraiá, además, los alimentos, 
todo sin retribución alguna. Sin embargo, 
cnando fuere absolutamente necesario em
plear dichos trabajadores y empleados fuera 
de los campamentos referidos, entonces esta
rán exentos de los ejercicios durante el tiem
po en que estuvieren asi ocupados.

9. ®— El concesionario, tendrá, además, de
recho para descombrar, limpiar y usar terre
nos nacionales, gratuitamente, jasea para 
sembrar granos y legumbres, ya para formar 
potreros para servicio de la empresa, y tam- 
oiéa el de usar la hoja del árbol denominado 
“ Masica”  ú "O juste”  para alimento de bes
tias, pero sin destruir 6 cortar el árbol.

10. — Siendo indispensable proceder desde 
Inego á la construcción é instalación de al
gunas obras preparatorias para la iniciación 
de la empresa de que aquí se trata, es conve
nido y entendido entre el Gobierno y el con
cesionario que éste gozará de loa derechos 
comprendidos en los nnmeroa 6, 7, 8 y 9 
desde la fecha en que esta contrata sea apro
bada por el Congreso Nacional.

El infrascrito estima oportuno explicar 
que la razón por la cual ha fijado el día 1.® 
de enero de 1904 para comienzo del término 
de esta contrata, y por la cual ha consignado 
el n.® 10 de la misma, es que el tiempo in
termedio lo invertirá en preparar pedidos y 
hacer venir todos los materiales que empleará 
en la empresa, y, además, tendrá que construir 
casas, habitaciones y campamentos y formar 
potreros para que dicha empresa pueda co 
menzar y continuar bajo buenos aiispic.ins. 
Confia el (•tiS'-iito qne eucontritréis rhzom»- 
bles los lériniiios di-1 ContrMtr» qil»- proi-one 
TegiicigHlp«: 19 ni«\o-le l!Hil — C. K.— 
Albi-ito U. Miller.”

“ tiupremo Hod»-r Kjeí-ntivo. — K1 susoritii, 
ciudadano de los Estados Unidos <le Améii -s. 
ante |$, viene á manifestar, res|>eluosa 
mente, lo que sigue:

El de mayo reciéu pasado celebró una 
■< ntrata con V . S., obrs- ’ ■ • n vuestro nom- 
L(- i-l Subsecretario d ..s..id<>ydel Despa
cho d é la  Guer*--. —p don Jerónimo J.
Reina, por la cual ae le concedió el derecho 
«lo L-ortar madera en Ion lugares de la Cost;. 
N'orte de 1 - 1  Uepñl>lic:i.-le-irrito en dioha <■■■ ■ 
trata. Aprobada ésta j « r V. N. y sometida 
á la aprobación dt-l ('ongreso Nacional, esto 
A lto  Cuerpo tuvo por bien improbarla bajo 
« I  fundamento de que debió harree sometí-' 
«lo primeramente al trámite prescrito por el 
mrticnlo 140 de la Constitución Política de la 
Rcpáblio*. i'or consecuencia de este acto-

legislativo, aquella contrata quedó en estado 
de proyecto, á manera de proposicióu hecha 
por el suscrito, sujeta a! trámite indicado; y 

I en el propósito de llevar adelante la negocia 
ción á qne se contrae, viene el suscrito á 
reproducir su proposición de contrata, refor
mándola en términos siguientes:

1. * — El Gobierno de Honduras concede 
; á Mr. Alberto R. Miller el derecho de cortar 
' madera de caoba y cedro en loa bosques na- 
, clónales situados en las márgenes de los ríos 
I Pataca y sus tributarios y de los ríos Plátano 
|y Sicrir, que desembocan los primeros en el
Atlántico y el ultimo en la laguna Brewers- 

I la latitud ó anchara del terreno que com- 
j prenderá la concesión será de tres millas 
I inglesas, contadas de cada márgen de loa ríos 
prenotados, siempre que haya terreno líbre. 
Esta concesión durará tres afios, contados 
desde el día l . °  de enero de 1904, prorroga- 
bles hasta diez, á voluntad de ambas partes.

2. ° — El concesionario se compromete á 
labrar, en cada aflo de loa que comprende la 
concesión, nn millón de pies de la madera 
referida, por lo menos; la medición de la 
madera se hará aegún el sistema de Scribner.

3. “ — Mr. Miller pagará al Gobierno en
esta ciudad, en Puerto Cortés ó en Trujíllo, 
la cantidad de catorce pesos moneda de plata 
corriente por cada mil pies de madera, medi
da según queda dicho. El pago se hará 
siempre adelantado, en los términos siguien
tes: é 6.000.00 dentro de sesenta días, conta 
dos desde la fecha en que eeta contrata sea 
aprobada por el Gobierno; $ 8.000.00 el día 
1.® de enero de 1904; y  t  14.000.00 el día 
1. ® de enero de cada uno de loe afios sucesi
vos, mientras esta contrata tenga existencia. 
En caso de que la madera exportada nn al 
canee á un millón de ple«, el concesionario 
no tendrá derecho á reclamar la difetencia 
entre la suma pagada y el valor de dicha 
madera, salvo fuerza mayor ó caso fortuito.

4. °— El día último de diciembre de cada 
aflo se ajustarán las cuentas de la madera 
qne el conceeionario hubiese exportado en el 
curso del aflo; y  en caso de exceder de un 
millón de pica de la medida indicada, vl con 
cesionario pagará el valor del excceeo, cual
quiera qne sea, al contado.

5. °— £1 concesionario pagará, además, en 
la forma y  tiempo determinados por las leyes 
y reglamentos nacionales, los derechos esta
blecidos actualmente ó que se establezcan en 
lo futuro, por la exportación üe madera y 
que cause lo que él exporte.

6. ®— Mr. Miller tendrá derecho para in 
troducir, libres de todo impuesto getiersi ó 
municipal, durante el tiempo déla  oonce 
siÓD, los artículos siguientes: hachas, mache

I tee, cadenas, conos, bocs, frenos de hierro 
para sujetar las trozas, sierras de toda clase, 
maquinaria é instrumentos y útiles de hierro, 
c-inet.-ia, yugos, carbón y rieles para tranvías 
ó rniiitnos de hierro; y, además, harina, ga- 

sal, cereales, uiaiiteca y comestibles en 
siendo todos estos objetos destinados 

( X-'lusivamente á la empresa.
7 ‘ — Siempre que el concesionario Mr. Mi 

llur tenga que importar los artículos iiiencio- 
nados en el número anterior, dará aviso pre- 

‘ vio al Ministro de Fomento; y el registro de 
: ellos se veriuoar - con vista de la factura res
pectiva, la cual deberá presentar Mr. .Miller 
al Agente ó empleado fiscal que corresponda, 
-■n el puerto por donde haya de hacerse la in- 
trndii:;CÍÓn.

O.'— El concesionario ti-n Irá derecho, ade- 
nns, para usar gratuitamente cualesquiera 
Liase de maderas que necesite y se encuentren 

; en los bosques referidos, p - ̂  construir casas, 
campamentos, vagones, pi.entes, caminos y 
demás cosas necesarias para la instsUción y 
mantenimiento de la empresa. También

tendrá derecho para emplear y usar botes de 
vapor y de cualquiera otra clase para el mis
mo servicio.

9.’  —  Asimismo, el concesionario podrá 
limpiar y usar gratuitamente los terrenos na
cionales que necesite, ya sea para sembrar 
granos y legumbres, ya para formar potreros 
para el servicio de la empre«-i; lo mismo que

I usaría hojadel árbol denomina-lo‘ •Macica”  ú
i “ Ojuste,”  pero sin destruir ó cortar el árbol,
j 10.— Los empleados y  trabaja lo.es al aer-
; vicio de la euiprcsa, siendo hondurefios, es-I taráu exentos del servid» militar durante el 
! tiempo que peimanezcan ocupados en ella, y 
en el caso que el Gobierno dit>:iouga doc
trinarlos ó disciplinarlos, designara la persona 
qne deba de hacerlo en cada c --npamento; 
en este caso, el concesionario .rá á dicha 
persona $ 25.00 mensuales y le suministrará,

¡ además, los alimentos, todo sin retribución 
i ninguna. Sin embargo, cuaud<i fuere abso- 
. latamente necesario ocupar dn b»s trabaja
dores y empleados fuera de tus caiiipauientos 
referidos, estarán entonces exentos del servi
cio por el tiempo que dure su ocupación en 
esa forma.

11. — En caso de desacuerdo entre el Go
bierno y Mr. Miller, que pueda Mirgir de la 
interpretación y práctica de esta contrata, la 
diferencia se someterá á la decisión ds dos
amigables componedores, nombrados uno por 
cada parte. £1 Tribunal se organizará en la 
ciudad de Trujillo, y el fi.'lo que pronuncie 
será obligatorio para ambas pnrtes, como sen
tencia pasada en autoridad de cesa juzgada; 
salvo el recurso de cassció'i L»s arbitrado- 
res deberán dar su fallo en el térniino que se 
fije al nombrarlos.

12. — Es convenid» y aceptado, por ambas
partes, qne los derechos, franquicias y conw*- 
siones otorgadas á Mr. Miller por la presente 
contrata, no afectarán en manera alguna los 
derechos legalmente adquiridos con anterio
ridad por un tercero, sobre los bot^ques á que
se contrae esta misma contrata. También 
es convenido y aceptado que esta contrata-

I  quedará de hecho rescindida y sin ningún
' valor ni efecto por la falta de cumplimiento 
de parte del concesionario de cualquiera de- 

i las obligaciones que contrae, sin necesidad de 
'recurrirá arbitramento; peto en todo caso.
I queda salvo el caso fortuito y la fuerza mayor.

13. — Siendo iniiispensable al concesionario
el proceder desde luego á la coustrucción é

'instalación de algunas ohias preparatorias- 
para la iniciación de la empresa, es entendi
do y convenido que Mr. Miller esta facultado 
para hacerlo, y en este caso, gozará de los de
rechos y franquicias comprendidos en los
números 6, 8, 9 y 10; pero en caso de que el 
Congreso Nacional desapruebe esta contrata, 
el Estado no quedará responsable del valor 
de las obras y trabajos ejecutados por el con- 
ce-ionario en el tiempo iutermodio, pero si 
del dinero recibido.

No he creído necesario hace; .nuovación 
alguna en cnanto á la zonu qu<- comprénde
la contrata, porque creo, salvo error, que loi 
bosques en ella situados son snfi- ientes para 
alimentar la empresa que me propongo fun
dar, con lo cual quedará el Gobierno en
aptitud de tratar sobre los terrenos aituadofl 
á uno ú otro lado de los limites descritos en 
esta solicitud. En cuanto á las luo-lificacio- 
Des hechas á U primitiva, suu puramente de 
detalle, por lo que confío en que si encon
traréis razonable, como lo espero, mi solicitud, 
0 8  serviréis ordenar la ceh-bración de la co- 
rreapcndieiite contrata.— 'l’cgucigalpa: julio 
13 de 19ti3.— A. R. Miller. — P. P. Pedro J. 
Bustillo.”

Lo cual se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.— Tegucigalpa:. 
18 de julio de 1903.— Alberto Membreflo.
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REM IGIO D IIE  l E i m
A b o f i r a A o y ] ^ o t o P l o

Avenida 8.‘ N.° 32
El infrascrito, Srcretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Túblicas,

Hace saber: que en esta fecha se ha presentado al 
Poder Ejecutivo la propuesta de contrata que literalmen- 
te dice:— Presentamos una contrata.— S. P. E.— Emilio 
Koenemann, mayor de edad, casado, natural de Alema
nia, comerciante y vecino de Trujillo, y Alfredo Ordó- 
ñet, de generales conocidas, ante Vos, con el debido res
peto, exponemos; que, cort el propósito de construir una 
línea férrea que partirá de un punto de la bahía de Tru
jillo á otro del rio Aguan, á la altura de Olanchito, con 
derecho á continuarla hasta el valle de Talanga, presen
tamos las bases de la contrata respectiva, para que, si 
lo tenéis á bien, se celebre conforme á derecho.

C APÍTU LO  I

DEL ferrocarril DE TRUJILLO Á OLANCHITO

Artículo I L o s  concesionarios se obligan á construii, 
por su cuenta, un ferrocarril desde un punto de la bahía 
de Trujillo, hasta Olanchito ó un punto á su altura en la 
cuenca del río Aguan, puntos que serán elegidos por los 
concesionarios, dentro de un arlo, contado de la fecha 
en que esta contrata sea aprobada por el Congreso 
Nacional.

Art. 2,'’— Para la construcción del ferrocarril, el Go
bierno cede á los concesionarios el derecho de vía, en 
una faja de terreno de propiedad nacional, de ochenta 
metros de anchura, reduciéndose á cuarenta metros, 
cuando la linea pasare por ciudades, pueblos, aldeas ó 
caseríos, y aumentándose, hasta cuanto sea necesario, en 
los casos de cortes, rellenos, etc., lo cual se indicará en 
el plano que los concesionarios someterán á la aproba
ción del Gobierno.

Art. 5,“— Para todos tos efectos legales, la obra del 
ferrocarril se considerará de necesidad y utilidad pú
blica.

Art. 4.“— Dentro del término de un año, contado des
de la fecha en que fuese aprobada esta contrata por el 
Soberano Congreso, los concesionarios deberán practi
car á su costo, un trazo preliminar de la línea, del cual 
presentarán un plano al P. E. para su aprobación, po
diendo únicamente desviar la línea en construcción del 
trazo aprobado, cuando circunstancias especiales así lo 
exigieren, pero siempre con previo aviso al Ejecutivo para 
su aprobación. Dentro de este mismo tiempo se indi
cará al Gobierno, para su debida aprobación, el siste
ma y condiciones del ferrocarril que se empleará.

Art. s “— Dentro del termino de seis meses, contados 
desde la fecha en que fuese aprobada por el P. E. el tra
zo de que se trata en el articulo anterior, los concesio
narios deberán dar principio á la construcción del feiro- 
carril y  deberá quedar terminada, á más tardar, en dos 
años, salvo caso fortuito ó fuerza mayor, legalmente 
comprobados, en cuyo caso el Gobierno concederá una 
prórroga por un plazo doble al del tieitipo perdido, ó 
más si así lo quisieren los concesionarios y  el Gobierno 
lo estimare de justicia.

Art o ."— Los concesionarios tienen el deiecbo de 
vía poi el mencionado ferrocarril, tanto por tierra como 
por agua, entendiéndose respecto a lo último, en cuan
to  á los puentes, muelles y embarcaderos, y, además, en 
el trayecto comprendido entre la linea y las estaciones 
para tuerzas de agua que fuese necesario establecer. 
Cuando se constiuyesen puentes sobre ríos navegables, 
deben ser de tal manen, que no impidan la navegación,

Art. 7.‘ — El lerrocarril, al abrirse al servicio públicos 
deberá est.ir equipado y provisto de suficiente fuerza 
motriz, carros paia pasajeios y para carga, herramientas 
y demás accesorios necesarios, todo lo cual deberá 
aumentarse conforme el tráfico lo exija,

Art. 8 —Los concesionarios tendrán el derecho d j 
explotar dicho ferrocarril, en todo ó en parte, á mediJe 
que vaya construyéndose y abriéndose al público, de 
conformidad con las siguientes condiciones:

o) Los concesionarios formarán y publicarán regla
mentos, lo mismo que una tarifa para carga y  pasaje
ros.

t )  La tarifa no podrá establee ei precios más alto,
por kilómetro, por el acarreo de una tonelada de carga 
ó la conducción de una persona; que los que ahora se 
cobran, también por kilómetro, en la linea férrea exis
tente entre Puerto Cortés y  La Pimienta.

c) Los precios de tarifa por fletes, para los productos
de Honduras, serán tan bajos como sea posible, aten
diendo á la compensación razonable por el servicio, el 
iesgo y capital invertido, pero en ningún caso podrán 
ser obligados los concesionarios á transportar dichos pro
ductos ó cualesquiera cargas y pasajeros por menos del 
costo de servicio más un veinticinco por ciento.

d) Los reglamentos y  tarifas de dicho ferrocarril, se 
notificarán al público, fijándolos en todas las estaciones 
de la linea. Los cambios de la tarifa se publicarán de 
U misma manera.

e) No se permitiiá á los concesionarios ninguna pre
ferencia ni favoritismo á persona ó empresa alguna, de
biendo ser la tarifa igual para todas; pudiendo, sin 
embargo, los concesionarios, hacer contratas espe
ciales sobre fletes con individuos ó compañías para la 
transportación de inmigrantes, colonos, maquinarias, 
productos ó materiales destinados para el servicio de em
presas importantes, con el lin de desarrollar las riquezas 
naturales del país, lo mismo que para la transportación 
de los productos de tales compañías. Por otra parte, los 
concesionarios se comprometen á dar iguales condicio
nes favorables á cualquier compañía organizada bajo 
Lis leyes de Honduras, que tenga empresas de condicio
nes análogas á las arriba mencionadas.

J ) Los reglamentos y tarifa que se mencionan en los 
incisos anteriores de este articulo, serán sometidos pre
viamente á la aprobación del Supremo Gobierno, lo 
mismo que cualquier alteración en ellos.

Art. 9 °— Los concesionarios tendrán derecho de ha
cer y  publicar, de acuerdo con las leyes y  autoridades 

1 hondurenas, reglamentos para las transacciones y  para el 
mantenimiento del orden en los trenes, estaciones y 
propiedades del ferrocarril. Las autoridades prestarán 
su cooperación para el cumplimiento de los reglamentos 
expiesados, una vez que sean aprobados por el Gobier
no. Es entendido que los concesionarios y  todos los 
empleados de la empresa, estarán sujetos á las leyes y 
autoridades de Honduras, y gozarán, conforme á la ley, 
de los mismos derechos civiles que los honduieños.

Art. 10.— Loi concesionarios tendrán derecho de to
mar dinero á préstamo para la construcción, equipo, 
mantenimiento y  funcionamiento del ferrocarril y sus 
dependencias^ lo mismo que de emitir bonos ü otras 
obligaciones legales con el mismo objeto, y  de asegurar 
el pago de los mismos con hipoteca de dicho ferrocarril 
ó de cualquiera parte de él, con sus accesorios, sus 
privilegios y franquicias; también tendrán los concesio
narios el derecho de vender, aiienJar, asignar ó tras
pasar á cualquiera persona, corporación ó compañía, 
excepto á Gobiernos ó corporaciones oficiales extranjeras, 
ó sus lepiesentantes, en todo ó en parte, las propieda
des. derechos, privilegios, ganancias, beneficios, terie- 
nos ó minas que les pertenezcan ó adquieran, bajo las 
condiciones que tengan á bien, con sujeción, empero, á 
las obligaciones y estipulaciones de esta contrata y leyes 
de la República.

Art. 11.— Es entendido y convenido que todo lo que 
en esta contrata se refiere á los concesionarios, se apli
cará, tanto en los derechos como en las obligaciones, i  
sus asignatarios ó sucesores.

Alt 12.— Los concesion.irios recibirán, una vez cons
truida y equipada ia linea férrea hasta Olanchico, una 
área Je quinientas hectáreas de terrenos nacionales 
porcada kilómetro Je linea Los concesionarios podrán 
escoger estos terrenos desde que comience la construc
ción de la linea fériea, donde más les convenga, siempre 
que dichos terrenos sean libres y su enajenación no esté 
prohibida por la ley. Estos terrenos se darán en lotes 
de mil hectiieas cada uno, alternados á cada bJo de la 
linea con otro igual para el Gc'bierno La medida se 
hará por un Agiimensor nombrado por el Gobierno, y 
los gastos que dU oosiooc serin de asentŝ de los con-

cestonarios, inclusive los de los lotes correspondientes 
al Gobierno.

Art. t j . — El Gobierno se compromete, desde que d  
presente proyecto de contrata tenga fuerza de ley, hasta
tres años después, á no vender ó enajenar los teirenos 
lucionales situados en una faja de veinticinco kilómetros 
á cada lado de la vía férrea. Los concesionarios recibi
rán. si así lo desean un título provisional por los terre
nos escogidos, en cuanto se haya terminado la medida. 
Este título provisional se cambiará por definitivo al 
concluirse la línea hasta Olanchito. En caso de qne no 
se encontrasen terrenos nacionales dentro d d  limite de 
que trata este artículo, los concesionanos tendrán d  
derecho de escoger y  medir la cantidad correspondiente 
de terrenos en otras partes de la República, alternados 
en lotes de mil á dos mil hectáreas.

Art. 14.— Se entiende que los concesionarios recibirá* 
por cada ramal del ferrocarril que puedan construir, con
forme á esta contrata, y  que no baje de quince kilóme
tros de longitud, la mitad de los terrenos concedidos 
para la línea principal.

Art. 15,— En el caso imprevisto de que caduque est* 
concesión, las personas ó compañías que hayan adquiri
do terrenos bajo el título provisional de que trata el ar
ticulo 11, pueden obtener un titulo definitivo por dichos 
terrenos, conforme a la Ley Agraria y  la Ley de Agri
cultura.

Art. 1 6 — Los concesionarios tienen el derecho de 
construir y mantener líneas telegráficas y  telefónicas ó 
cualquier otro aparato de comunicación rápida que 
usarán exclusivamente para el servicio de ellos. Di
chas lineas, no se pondrán al servicio público, salvo 
previo arreglo especial con el Gobierno.

Art. 17.— Para la construcción y mantenimiento del 
ferrocarril, el Gobierno da á los concesionarios los si
guientes derechos, exenciones y  privilegios:

a] El derecho de cortar y  usar las maderas de terre
nos nacionales que sean necesarias para la construcción 
y mantenimiento del ferrocarril y  sus ramales, excep
tuándose para la alimentación de las locomotoras.

Podrán usar también los demás materiales, como 
rocas, piedras, cal, etc., que se encontraren en teaenos 
nacionales y  ejidales; pero en este último caso sólo 
cuando estén desocupados.

ó] El libre uso, para fuerza motriz, del agua de las co
rrientes naturales adyacentes cincuenta kilómetros al 
ferrocarril, sin perjuicio de los pueblos que se utilícen de 
esas aguas.

c] El libre uso de las cantidades de carbón y petróleo
que fuesen encontrados por los concesionarios 6 sus 
empleados, dentro de una faja de cincuenta kilómetros 
en cada líd o  de la vía férrea.

</) El uso de los terrenos nacionales que sean necesa
rios para construir diques, muelles, desembarcaderos, 
oficinas, estaciones, talleres y  bodegas para el servido 
del ferrocarril.

ej Exención de lodo impuesto fiscal y  municipal, or
dinarios y  extraordinarios, para lo que se relacione con 
la construcción y mantenimiento del ferrocarril.

/ ]  Exención del servicio militar y  de los ejerddos 
doctrinales, de los empleados matriculados en tiempo 
de paz, y  en tiempo de guerra, de los indispensables i  
la empresa, sin exceder el número ordinario al general
mente ocupado en tiempo de paz.

Art. l8.— El Gobierno otorga á los concesionarios la 
facultad Je impoitar al país, libre de derechos de Adua
na y de todo impuesto fiscal y municipal, estableddos 
ó por establecerse, las maquinarias, carros, rieles, herra
mientas, aceites, dinamita y otros explosivos, y  en ge
neral, todos los artículos, provisiones, ropa para los 
operarios, materiales, etc , necesarios parala construc
ción, equipo, mantenimiento, administración y funcio
namiento del ferrocarril y todas sus dependencias; sin 
embargo, no comprende esta autorización ninguna clase 
de licores.

Art. 19. — El Gobierno otorga á los concesionarios d  
derecho Je construir, equipar y mantener el ferrocarril, 
y el Je poseerlo en propiedad, administrarlo y  hacerlo 
funcionar libre de todo impuesto, licencia, contnbudón 
ó cargas públicas Je cualquier naturaleza, > a sean na- 
cumales ó municipales, saK c las estipulaciones de esU 
contnU.
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Art. 30.— Los concesionarios se obligan á construir i 
un muelle en «I punto más conveniente de la babia de j 
Trujtllo, en conexión con el ferrocarrilj del cual presen
tarán un plano al P. E., al mismo tiempo que el plano , 
de la linea de que habla el articulo 4, con el derecho de ¡ 
cobrar muellaje durante el tiempo de esta concesión, I 
sin que el impuesto que se cobre pueda ser mayor que el < 
actualmente establecido en Puerto Cortós. La tarifa de ' 
dicho muelle se someteiá á la aprobación del O ob iem o.;

A lt. 31.— Los concesionarios tienen el derecho de | 
introducir al país, para emplearlos en los trabajos del 
fcrrocarril, los operarios que sean indispensables, excep
to  chinos, los que sólo podrán ser admitidos previo 
arreglo especial con el Cobíemo.

A lt. 3a.— Los empleados e.xtranjeros de la empresa, 
los colonos ó inmigrantes, no estarán sujetos, durante 
diez años, á tasas ni impuestos extraordinarios, ni pa
garán derechos fiscales por la introducción de máquinas, 
herramientas, instrumentos y  libros; ademas, pueden 
introducir al país, libres de todo derecho, los muebles y 
efectos personales que tiaigan consigo á su llegada.

Art. 2t.— Los concesionarios tienen el derecho de 
denuncbr y  adquirir tas minas que ellos.descubran den
tro de ochenta metros á cada lado de la vía fénea. 
Desde que se deposite el trazo del fetrocarril en el Mi
nisterio de Fomento, el Gobierno no otorgará en los 
tres años siguientes, ni zonas minerales, ni minas, den
tro de los limites mencionados en este artículo. El 
denuncio, la medida, pago de patente y  titulo de dichas 
minas, se sujetarán á las disposiciones del Código de 
Minería

Art. 24.— E! Gobierno se obliga á no otoigar conce
sión alguna para la construcción de ninguna línea férrea 
paralela á la presente, dentro de una distancia de cua
renta kilómetros á cada lado de la misma; pero es en
tendido que i  todos aquellus ferrocarriles que tengan 
dirección distinta á la de que trata este contrato, les 
será permitido que crucen á ésta, con tal que los puntos 
en que terminen disten más de ochenta kilómetros de 
ella.

A lt. 3s.— E! Gobierno otorga á los concesionarios el 
derecho de pieferencia para construir ramales del ferro
carril á puntos convenientes, pero si otra persona ó 
compañía ofreciere construir ramales á dicho ferrocarril, 
los concesionarios tendrán que decidir, dentro de no
venta días después de ser notificados por el Cobiemo, 
si construyen ó no d ramal solicitado, y en caso negati
vo, el Gobierno poJiá conceder á quien tenga á bien, el 
derecho de hacerlo. Todos los ramales construidos por 
los concesionarios gozarán de los mismos derechos, pri
vilegios y exenciones otorgadas para la línea principal, 
con excepción de los Je terrenos que se sujetarán al ar
ticula 14. Es entendido, sin embargo, que ios conce
sionarios no podrán construir ramal alguno, á una 
distanci.': mayor de ochenta kilómetros de la línea prin
cipal, sin previo consentimiento del Gobierno.

Art. 26.— Para poder ptir.cipiar trabajos de agricul
tura, desde el momento en que se comience la cons
trucción de la linea ferrea, el Gobierno dara á los con
cesionarios cinco mil hectáieas de terrenos nacionales 
alternados con otras tantas paia el Gobierno y  situadas 
en dicha linea férrea, extendiéndoles paia ello un titulo 
provisional, que será def nitivo, cuando los concesiona
rios hayan construido diez kilómetros de linea abierta 
al servicio público.

Art. 37 — Los concesionarios se obligan á conducir 
gratis en los trenes ordinarios, á tos correos nacionales, 
correspondencia oficial, especies timbradas, empleados 
en servicio y comisiones militares mandadas por auto- 
r id jj Competente, entendiéndose por t.iles comisiottes 
un número de hombres o í’-' no exceda de |3s] veinticin
co. Toda otra carga del Gobierno pagará la mitad de 
los precios que se cobre j  los particulares, con exepción 
de pólvora y  otro, explosivos, cuya conducción povlrj 
hacerse según convenios esixeciales.

Alt. ’ -'s.— Para facilitar los trabajos de construcción 
y  mantenimiento Jel ferrocaml, y  para evitar cUalesquie. 
fa  dificultades en el desa rollo y  funcionamiento del mis- 
•no, por falta de las cantidades necesarias de moneda
comente, los concesíonartos tendrán el derecho Je es.
tableeer y  mantener uiu ó  m is casas bancarias en pun

tos que ellos elijan. El capital y  todos los negocios y 
transacciones de dichas instituciones, estarár> exentos, 
durante el término de esta concesión, de todas las tasa
ciones fiscales y  municipales, establecidas 6 por esta
blecerse.

Alt- 30.— Ŝi surgieren desavenencias entre el Gobier
no y  los cocesionarios, con respecto al cumplimiento 
de esta cont'ata, ó  interpietacicn de alguno ó  algunos 
de sus artículos, se someterán las difereiKias á conoci
miento y  decisión de dos amigables componedores, 
nombrados uno por cada parte, quienes, en caso de des
acuerdo, nombrarán un tercero, y  el fallo de la mayo
ría, será decisivo y  no habrá contra él recurso alguno. 
El Tribunal de arbitramento se reunirá en la capital 
de Honduras, y  procederá conforme á las leyes de la 
República.

Alt. yo.— En garantía del fiel cumplimiento de esta 
contrata, los concesionarios depositarán en la Tesore
ría General de la República, dentro de seis meses des
pués de aprobada esta contrata por el Congreso Nacio
nal, la suma de diez mil pesos, los que tes serán devuel
tos, ai estar debidamente construida y  puesta al ser
vicio público ¡a vía férrea hasta Olanchito. quedaitdo 
á beneficio del Fisco si no se concluvese.

Art. 3 1 .— En consideración a los privilegios otorgados 
a los concesionarios, éstos pagarán al Gobierno, dentro 
de doce meses, contados desde la fecha de la aproba
ción de esta contrata por el Congreso Nacional, la su
ma de cinco mil pesos, y  seis meses después de este pa
go, otros cinco mil pesos.

Art. 33.— Al cabo de veinticinco años, contados des
de la aprobación de esta contrata, el Gobierno tendrá 
el derecho de comprar el ferrocarril, sus ramales, de
pendencias y  accesorios, dando á los concesionarios 
aviso por escrito de su propósito, con un año de anti
cipación; y dentro de un mes, contado desde que expi
re eltérmmo del aviso, el Gobierno pagará ó  hará que 
se pague el valor que entonces tenga el ferrocarril y  sus 
accesorios por el costo, los que serán valorados por dos 
peritos ingenieros, nombrados uno por el Gobierno y  e) 
otro por los concesionarios. En caso de desactierdo, los 
peritos nombrarán un tercero, y  el avalúo de la mayotía, 
se tendrá por e! verdadero costo.

Art. 33.— Si el Gobierno no tuviere por convenien
te comprar el ferrocarril en el tiempo señalado en el ar
tículo anterior, podrá hacerlo en la terminación de cada 
diez años subsiguientes, en las condiciones estipuladas.

Art. 34.— La falta de cumplimiento, en cualquiera dé 
las oblig-sciones á que están sujetos los concesionarios, 
dará por rescindido este contrato, quedando á benefi
cio del Fisco la parte de ferrocarril que hubiesen cons- 
tiuidú, con todas sus dependencias y  accesorios, lo mis
mo que los artículos que hubieren introducido al país, 
en uso de las concesiones que les permite esta contrata.

C A PITU LO  II

1 E E* CONTtNUAOÓM DEL FEtrKOCARXIL

Art ss.— Los concesionarios teudrán el derecho y  
privilegio de continuar h  vía férrea, en un segundo 
trama desde el punto terminal en la cuenca del rio 
Aguan hasta la ciudad de Yoio , ó un punto en el va
lle Jet mismo nombre, que no diste más de dos leguas 
de aquella cabecera, gozando, para este segundo tramo, 
de los mismos derechos, privilegios y  exenciones que, 
según el capítulo I, se Ies da á los concesionarios por 
el primer tramo ó sea el de Trujillo á Olanchito.

Art. ló — Si los concesionarios tuviesen intención de j 
continuar la línea férrea, en uso de las facultades que . 
les da el aiticulo anterior. lo comunicarán asi al G o -j 
bierno seis meses antes de terminar ta constiuccióii del 
piimer tramo, prcsent.'indole, al mismo tiempo, para su 
aprobación, un trazo preliminar de la linea del segundo 
tramo, ó sea de Olanchito á Yoro, y  dos arlos y  medio 
despees de aprobado dicho trazo por el P. E., deberá 
q . e o n c l u i j a  esta linea, salvo caso tbrtuíto ó fuer
za n.axor, debidamente comprobados.

A:t. — Desde que los concesfenarios presenten al
-Mmistciio de Fomento, el trazo preliminar á que se 
obligan por el artículo anterior, el Gobierno se compro
mete, Por el tiempo de Jos año> y  medro, en los térmi
nos Je los articuloi 13 y  33, dando por igual tiempo á 
los cunceskmaiios, k s  deiecF.es que dichos artículos

les dan para tres años, por el tramo ferroviario de Tru~ 
jillo á Olanchito.

Art. 3S.— Al principiarse á construir el segundo tra
mo, depositarán tos concesionanos la suma de diez mil 
pesos como garantía de cumplimiento, les que tes 
serán devueltos al quedar debiJantinte terminajo, y  los 
perderán, en beiseficio del ftsco, en casa de no termiiur- 
lo , quedando, por este hecho, suietos las concesionarios 
á lo  prescrito en el articulo 34. pero solamente aplica
ble para este segundo tramo.

Art. 39.— Si terminado el primer tramo, los conce
sionarios no hicieren uso de los dereches y privilegios 
que se Ies da por el articulo 33, quedará sin efecto el 
articulo 34, del capitulo I. Sin embargo, ■;l Gobierno
se compromete á no dar concesión alguna | ara ninguna 
línea ferrea paralela á la de dicho piinrer ir i;io, en una 
distancia de cinco kilómetros 4 cada lado - la misma.

Art 40—Si en caso del artículo anterior, el Gobier
no permitiese á alguna persona ó  compañía construir 
una linea férrea desde Olanchito á otro punto cual
quiera del interior, tos concesionarios quedan obligados 
á conducir, por el precio establecido en la tarifa, la car
ga y  pasajeros que vayan destinados á Trujillo ó inter
medios, estableciendo así la conexión de las líneas.

Arl. 41— $̂i se construyere la línea hasta Yoro ,'a l 
término de treinta y  citKO anos, contados desde la apro
bación de esta contrata, el Gobierno tendrá todos los 
derechos establecidos en el articulo ya, y  si no tuvieie 
por conveniente comprar el ferrocarril en dicho tiempo, 
podrá hacerlo en la terminación de cada quince años 
subsiguientes, en las condiciones indicadas en el arti
culo citado.

Alt. 43.— En caso de construirse el segundo tramo de
que se Itsbla en esta contrata, los concecionarios, tendrán 
el derecho y  privilegio de continuar la vía férrea, en un 
tercer tramo, desde d  punto temiinal en Yoro hasta Ta- 
langa, ó un punto en el valle del mismo nombre, á la 
altura de aquel pueblo; gozando, para este tercer tramo, 
de todos los derechos, p rivii^ ios y  exenciones que, se
gún el capítulo I, se les dan á los concesionarios por el 
de Trujillo á Olanchito.

Art. 43.— Si tos concesionarios quisieren hacer uso de 
los derechos que les da el articulo anterior, lo comuni
carán al Gobierno seis meses antes de terminarse el se
gundo tramo, sometiendo, al mismo tiempo, á su apro
bación el trazo preliminar correspondiente, debiendo 
quedar construido este tercer tramo, dos años y  medio 
después de ser aprobado dicho trazo, salvo caso fortui
to ó fuerza mayor.

Art. 44.— Desde que los concesionarios presenten al 
Ministerio el trazo de que se trata en el articulo anterior, 
el Gobierno se obliga en los términos del artículo 37.

A lt. 43.— Al dar principio a la construcción del ter
cer tramo, los concesionarios tendrán las mismas obli
gaciones y  derechos para este tramo que las que lija el 
artículo 38 para el segundo.

Art. 46.— Si terminado el segundo tramo, los conce
sionarios no hicieren uso de los derechos que les asigna 
el articulo 43, será aplicable al tercer tramo lo que d  
articulo 39 indica para el segundo.

Art. 47.— Ŝi los concesionarios, por cualquier motivo, 
no comenzaren los trabajos de Y  oro sobre f  alanga, y 
el Gobierno permitiese ta construcción de .: ia línea que 
de Yoro parta sobre cualquier punto de I:: República, 
los concesionarios se obligan en los término ñ del articu
lo 40.

Art. 4S.— Si los conx'rsionarios construyeren el fe
rrocarril hasta Tulanga, al cumplirse cincuenta años de 
aprobada esta contrata por el Congreso Nacional, d  
Gobierno tendrá los derechos estipulados en el artículo 
32 Jel capitula 1, y si no tuviese por conveniente comprar 

el lerrocainl en el tiempo indicado, se reserva el derecho 
de hacerlo en la terminación de cada veinticinco afldS 
subsiguientes, en las condiciones expresadas en el ya 
citado articulo 33.— S F . F..— Teguc’galpa, agosto 37 
de 1903. — E. Koenemann.— Alfredo OrJóñez.

Es conforme.
Tegucigalpa; 3t de agosto Je 1003.
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